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ESCRITURA NUMERO : 151 

CONSTITUCION DE COMPASTIA ANONIMA DE TRANSPORTE 

DE PASAJEROS EN TAXIS ” TRANS-LOPEZ C.A. ” 

CUANTIA - $ 200.n0 

FECHA 7 10 de Febrero de 2003.- 

Se dieron tres copias .- 

E E E E EE E E E TEE E TE E E E E 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

diez de Faobraro de dos vwil tres, ante mí doctor 

FWLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero del 

Cantón, comparceea loc señores 7 JORGE ROLANDO AYORA 

ZHOBX., soltero; LUIS BOLIVAR DELGADO LOPEZ, soltero; 

VICTOR MIGUER GUERRERO VASQUEZ, casado; MARCO EUGENIO 

LEMA CAYANCELA, casados WALTER EUGENIO LEMA JERVES, 

soltero; JAIME —ROLAEDO LOPEZ  — CARRERA, soltero; 

REINALDO SALVADOR TOPEZ MALDONADO, casado; NOE MARTANO 

LOPEZ MALDOMADO,  — casado; ALFONSO VALENTIN RIOS 

HOSTACIO, easado; ARTURO RIVAS MALLA, casado; LUIS 

GONZALO SEGARRA TORRES, casado; LUIS MARCELO TYIPAN 

CACERES, canado; LUTS HUMBERTO TUSA BARRERA, 

divorciado; ANGEL RENITO VILLA TUBA, casado; y, 

JHONSOM ANTONTO  — VIVANCO IMIGUEZ, soltero. 

Enmatorianos, meyores de edad, capaces ante la ley, 

doniciliadoan en ecta ciudad, a quienes de conocerles 

 



doy fe.- Bien ivnteligenciedos en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, dicen : que elevan 

a escritura pública la minuta que me entregan, la 

misma que tranecríta, literalmente, es del tenor 

signiente 1 SENOR NOTARIO >: Enel 

protocolo a Bu cargo, sírvase avntorizar una escritura 

pública que contenga la Constitución de una Compañía 

Anónima de Traneporte de Pasajeros en Taxia denominada 

* PRANS-LOPEZ C.A. ”, de acuerdo a las eotipulaciones 

que a continuación sae expresan 7 PRITMH,HKBAa .- 

COMPARECTENTES : Comparecen a otorgar la eiguiente 

escritura los señores : Áyora Zhumi Jorge Bolanudo con 

cédula de identidad cero uno cero tres dos cinco ocho 

cuatro dos-doa, soltero; Delgado López Luia Bolívar 

con cédola de identidad cero uno cero dos ocho cinco 

cero dos tres-siete, soltero; Guerrero Vásquez Víctor 

Miguel non cédula de identidad cero uno cero uno dos 

aueve tres alete nueve-tres, casado; Lema Cayaencela 

Marco Eugenio con cédnla de identidad cero tres cero 

cero cuatro nueve cinco aslete suicste-ciete, casado; 

Lema Jervas Walter Eugenio, con cédula de identidad 

caro uno ecsro cairo uno tres dos dos sela-uno, 

Jaime Rolando López Cabrera, Colo: 010268785=2, soltero;/ 

soltero; /López Maldonado Beinaldo Salvador con cédula 

de identidad cero eiete esro cero seis ocho dos cero 

cinco-eijete, casado; López Maldonado Noé Mariano con 

cádula de identidad cero uno cero cero dos ocho cero 

cinco dos-ocho, candado; líos Hostacio Alfonso Valentín 

  

nn



to
 

Diez y siete. - 19 

> 

con cédula de identidad uno dos cero uno cero una 

cuatro nueve tres-uno, cesado; Rivas Malla Arturo con 

cédula de identidad cero uno cero uno cero ocho siete 

oche cero-siete, casado; Segarra Torres Luis Gonzalo 

con cédula de identidad cero uno cero uno custro uno 

cuatro seis cero-cinco, casado Tipán Cáceres luis 

Marcelo con cédula de identidad cero uno cero cero uno 

uno cinco dos pueve-cuatro, casado Tusa Barrera Lluis 

Humberto con cédula de identidad cero uno cero uno dos 

aro uno cinco seis-tres, divorciado Villa Tuba Ángel 

Benito con cédula de identidad cero uno cero dos nueve 

tres seis dos cero-cero, casadoz ya Vivanco iñiíguez 

Jhonson fintonio con cédula de identidad cero siete 

cero dos tres pueve tres cinco seiís-dos, solteros 

todos de nacionalidad ecuetoriana, domiciliados todos 

en la ciudad de Cuenca, provincia del fÁzuay, Con 

capacidad ilegal para contratar Y obligarse sin 

prohibición para establecer esta compañia. 6 E - 

S UN DA .- Los comparecientes por sus propios 

derechos declaran su voluntad de constituir una 

Compañia Anónima de Transporte de Pasajeros en Taxis 

que bajo la denominación de * TRANS-LOPEZ L.-A. *“, 

regirá su vida jurídica al amparo de las leyes 

ecuatorianas y el siguiente Estatuto » ESTATUTO DE LA 

COMPASiA. Ar tíicouldso Y on 0.- DENOMINA- 

CIDN.- La compañia de Transporte de Pasajeros en 

Taxis se denominada *” TRANS-LOPEZ £.A.". Ár tá u- 

le. Dos. DOMICILIO .- El domicilio de la



compañia es en la ciudad de Paute, provincia del 

Azuay. A yr táiocouauldoso Tres. PLAZO DE 

DURACION.— La compañia tiene un plaze de duración de 

TREINTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de 

esta escritura de constitución en el Registro 

Mercantil, sin perjuicio de que pueda aumentar 0 

disminuir el plazo estipulado por decisión de la Junta 

General de Accionistas, cumpliendo para ello con los 

requisitos legales. Ar tícoueldldo Cu ator s.- 

OBJETO SOCIAL.- El Dbjeto Social de la compañia es el 

servicio de Trensporte de Pasajeros en Taxis dentro de 

su domicilio y ocasionalmente hacia aquellos lugares 

que los competentes Organismos de Tránsito lo 

auvtorizaren, dicho servicio será prestado a través de 

vehículos adecuados para tal propósito. Ar tí cu 

0 Llinsncoo.- CAPITAL .- El capital suscrito 

de la compañia es el de Novecientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en Novecientas 

acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una 

numeradas de la cero cero uno a la npnovecientas 

inclusive. La compañia podrá aumentar o disgcgínuir su 

capital suscrito por resolución de la Junta General y 

luego de cumplir con las exigencias legales. Ar t i- 

cu lo Seeds .- TITULOS .- La compañia 

entregará a cada accionista títulos de acciones por el 

núserb de las acciones gue le corresponda de acuerdo 

con su aporte. Ar taioccauadoso Siete. 

PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS .- Los accionistas de 
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Diez y ochos 

e 

la Compañía participarán en las utilidades que se 

generen, en proporción a su capital pagado. Ar t ¿i- 

culo cho. GOBIERNO Y ADRINISTRACION .- 

La compañia será gobernada por la Junta General de 

Accionistas y MÁdministrada por el Presidente y el 

Serente cada uno con sus atribuciones. Ar ti - 

culo Nueve. La JUNTA GENERAL .- La Junta 

General formada por los accionistas legaloeente 

convocádos y reunidos, es el organismo Supremo de 

la compañia. Ar táiocousloo Diezs.- 

JUNTAS (ORDINARIAS Y EXTRADRDIMARIAS .- La Junta 

Seneral de Accionistas podrá ser ordinaria o 

exystraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando senos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización de cada ejercicio económico, la 

extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada con 

ese carácter. En dos dos casos se conocerá y 

resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en 

la Convocatoria», bajo sanción de nulidad. Ah yr tai - 

culdo Dn ce. CONVOCATORIA .- Las Juntas 

Generales Ordinarias o Extraordinarias serán 

convocadas por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la compañia 

cuendo senos con acho dias de anticipación al dia 

fijado para la reunión. En lda Convocatoria se 

indicarán los asuntos a tratarse, el lugar, día y hora 

fijados para la reunión. La Convocatoria la hará el 

Gerente de la Compañía y en ausencia el Presidente.



Artáicoeoldoso Doo ce .— ASISTENCIA A LAS 

JUNTAS .” Los Aecionistas podrán asistir 

personalmente a las sesiones de Juntas 0 hacerse 

representar por otro accionista 0 por un tercero 

mediante carta-poder para cada Juntas dirigida al 

Presidente a menos gue el eandatario tenga poder 

general otorgado ante un Notario Público. A r tá - 

culo Troecoe .- BUDRUM .- Para que la 

dunta Beneral Ordinaria 0 extraordinaria, pueda 

reunirse válidamente y tomar decisiones en prisera 

convocatoria, se requiere la presencia de por lo menos 

la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

se reunirán con el número de accionistas presentes, 

debiende comunicarse el particular en la convocatoria. 

En segunda convocatoria no podrá nodificarse el objeto 

de la primera convocatoria. Artica do La - 

torcoce.o Para que la Junta Seneral de Accionistas 

puede resolver cualquier modificación de el estatute, 

deberán concurrir a ella en la prisera convocatorias 

cuando menos la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. De no lograrse este quorun 

se hará una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la prioera reunión ni sodificar el 

objeto de ésta. la Junta General asi convocada se 

constituirá con el núsero de accionistas presentes. 

A or tiocouns lo Buiáinncse .- JUNTAS
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AT 
UNTVERSALES .- Sin perjuicio de lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualasier lugar dentro duel 

territorio nacionrsl para tratar cuslguier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y Jos 

asistentes, aguienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celetración de la Junta. Ar tiíicuedo Diez 

yo. 5Se dis. VOTACION .«- La dunta Ordinaria y 

Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría 

absoluta de los votos del capital pagado concurrente 

a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría nusérica. Los accionistas en 

las sesiones de Junta general tienes derecho a voto en 

proporción de su capital pagado. Avrotíocu.V¿ to 

Diez y Siete. Las sesiones de Junta 

General serán presididas por el Presidente y a su 

faita cop la persone que designe la Junta, actuará de 

secretario el gerente y en caso de falta un 

secretario sd-hoc designado por la Junta. Ar ti 

coloso Diez: y Dcho . DERECHOS Y 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .-— La Junta Beneral 

de fccionistas tiene los siguientes derechos y 

atribuciones 2 .al Designar y remover al Comisario 

Principal y «Suplente, asi como fijar sus 

remuneraciones b ) Nombrar ad Presidente y bBberente de 

la Compañia y fijar sus resupneracionesz; cc ) Conocer



anualmente 10s inforses que presenten los 

adoinistradores y el comisario d ) Conocer anualmente 

sobre el Balance GSenerad y los estados de resultados; 

e ) Resolver sobre cualquier modificación sl contrato 

socialz $ ) Resolver sobre la formación de reservas 

facultativas; 3 j Nombrar ldiquidadores; n y 

Interpretar en forma obligatoria el presente estatuto; 

e, i ) Las demás establecidas en la Ley y en otros 

preceptos del Estatuto de la compañia. Ár t.ií cu - 

lo Diez Y Nueve .- DBLIGACION DE 

LAS DECISIONES DE 1A JUNTA .- Las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas legalaente tosadaS, 50m 

obligatorias para todos los accionistas aún cuando no 

hubieren concurrido a la reunión dejando a salvo el 

derecho de oposición establecido en la Ley. Ar t i- 

culo Vedidnte. ACTAS .- De cada sesión 

de Junta BSeneral se dejará constancia en actas. Las 

mismas que estarán suscritas por el Presidente y por 

el secretarío gue actuaron en la reunión. Artois - 

codos Ve din te y Uno .,- EL 

PRESIDENTE —.- 1 presidente de la compañía será 

elegido per la Junta Seneral de feccinistas pudiendo D 

no ser accionista de la compañia, durará dos años en 

sus funciones pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

ÁA r tica lso Vedonte. Y Dos .- 

DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE —.- El 

Presidente tiene las Siguientes atribuciones Y 

derechos 2 a 3) Subrregasr al Gerente con todas sus 
t 

6
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facultades en caso de falta O ausenciaz b ) 

Presidir las sesiones de Junta General suscribiendo 

las correspondientes actas; c ) Convocar a sesipnes de 

Junta Beneral en ausencia del gerente; d 3 Suscribir 

con el Serente los títulos de acciones e ) Responder 

a las consultas que sometiere a su consideración el 

Gerente, prestarle su consejo y realizar gestiones 

para la mejor marcha de la compañias y». Tf? >) 

Cuidar porque la compañia cumpla con la ley y el 

presente estatuto. Ar ticouauedoso Veinte 

Y TY res. DEiL GERENTE .-— La compañia tendrá un 

Gerente que será desionado por la Junta Seneral de 

Accionistas, durará dos años en sus funciones y podrá 

ser reelegido indefinidamente. Puede o no. tener la 

calidad de accionista. hrtíicudo Y e di n- 

te y L£uatro .- DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

DEL SERENTE .- El gerente de la compañia tiene los 

siguientes derechos y atribuciones 3 a ) Representar 

legal, judicial y extrajedicialmente a la compañiaz 

b o) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta 

General de Accionistas, suescribiendo las actas 

correspondientes c ) £onvocar las sesiones de las 

Juntas Senerales de accionistas d ) Suscritir con el 

Presidente los títulos y acciones e ) Adeainistrar la 

compañia realizando las gestiones necesarias para que 

esta cumpla con su objeto social3z $f ) Bbligar a la 

compañía en actos y contratos cuya cuantía no exceda 

del cincuenta por ciento de su capital suscrito, sin 

 



perjuicio de lo dispueto en el artículo doce de la Ley 

de Compañias3 para obligar a la compañía en cuantias 

superiores a la anotada en este literal, reguerirá la 

autorización de la Junta GBeneralz 9 ) Presentar a 

consideración de la Junta General el informe anual 

sobre las actividades de la compañía asi coso el 

balance y el estado de resultados3 ji ) Reemplazar al 

presidente en caso de falta o susenciaz es í 3) Las 

denás establecidas en la ey y en otros 

preceptos del Estatuto de la compañia. A rr tico 

1 23 Veinte Y Ciomnmquc 0. EL 

LCOmISaRIe .” ta compañía tendrá un cosisario 

principal y un Suplente designados por la Junta 

General de Accionistas durarán dos años en sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Srtaicoadoso Y e inte y Seds.. € 

comisario tendrá los derechos, atribuciones y 

obligaciones establecidas en la Ley. E 

cu losa Veidiont oe y Siete. 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.—- 'En case de disolución 

anticipada de la compañia y de su ulterior 

liquidación, actuará de liquidador la persona que 

este scjerciendo las funciones de —Gerente sin 

perjuicio de que da Junta General de Accionistas 

designe otro uu otros liguidadores. El procediniento 

de la ldigusidación será el establecido en la ley. A r- 

ticouldoso Vedntoe y Dcheo .- 

DISPOSICIONES DE TRANSITO.- Los Persisos de Gperación
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que reciba la compañias para la prestación 

delservicio de Trnasporte de Pasajeros en Taxis, serán 

autorizados por los competentes Organismos de 

Tránsito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente no es suceptible de negociación. A r — 

ticoaosdso Veinte y N vuveves.- 

las reformas del estatuto, asausento o cambio de 

unidades, variación de servicios y demás actividades 

de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañia previo informe favorable de los 

correspondientes organismos de tránsito. Ar taíacoa- 

lo Troedintoa . La copañiíia en todo lo 

relacionade con el tránsito y transporte terrestres, 

se someterá a la Ley de Tránsito vitente y. sus 

Reglamentos; y. a las regulaciones que sobre esta 

saateria dictaren los organismos competentes de 

tránsito. A rtáicouoldlo Treinta y 

una .- En todo lo que no estuviere detersinado en 

este estatuto, se aplicarán las disposiciones 

contenidas en la ley de compañias y su reglansnento. 

TERCERA. DECLARATIONES .- 

Los comparecientes al otorganiento del presente 

instrumento, declaran que el capital suscrito de 

la compañia se encuentra integramente suscrito y 

pagado en un cien por ciento, conforme consta del 

cuadro que forma parte de este instrumento, en donde 

cada acción tiene el valor nominal de sn dólar de los 

Estados Unidos de Américaz y del certificado conferido



por el fanco que tembién es parte integrante de esta 

escritura. 
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CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO CEL CAPITAL SUSCRITO 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDUS DE NORTE AMERICA. 

ACCIONISTAS NUMERO 

le 

le 

3. 

be 

5. 

6. 

Te 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

WM. 

15. 

AYORA ZHUMI JORGE ROLANDO 

DELGADO LOPEZ LUIS SULIVAR 

GUERRERO VASQUEZ VICTOR MIGUEL 

LEMA CAVANCELA MAREO EUGENIO 

LENA JERVES WALTER EUGENIO 

LOPEZ CABRERA JAIME ROLANDO 

LOPEZ MALDONADO REINALDO S. 

LOPEZ MALDONADO NOÉ MARIANO 

RIUS HISTALIO ALFONSU VALENTIN 

RIVAS MALLA ARTURO 

SEGARRA TORRES LUIS GONZALO 

TIPAN CACERES LUIS MARCELO. 

TUSA BARRERA LUIS HUMBERTO 

VILLA TUBA ANGEL BENITO 

24 

Cap, SUS, CAP, PAG. 

DE ACGIUNES 

60 60 60 

60 60 60 

60 — 60 60 

60 60 60 

60 60 60 

60 60 60 

60 60 60 

60 60 60 

50 60 60 

60 60 60 

60 60 6D 

60 60 60 

60 —— 60 60 

60 60 60 

60_ 60. 60 VIVANCO IÑIGUEZ JHONSON Ae 
  

 



Que autorizan al doctor Fausto Fernández, para que 

realice los trámites pertinentes ante los organismos 

de tránsito y transporte terrestre, así com para la 

aprobación de ésta escritura constitutiva de la 

compañia. Sirvase usted, señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de rigor para la completa validez de 

esta escritura, - inserte ey ella el certificado 

conferido por el Banco sobre la cuenta especial de 

integración de capital, así como la autorización del 

Consejo Nacional de Tránsito... F.) Fausto E. 

Fernández. Matrícula sptecientos setenta y ,ocho- 

Azuay. -—- : Hasta aquí la Ninuta, la sisma que 

reconocida por dos señores coaparecientes como suyas 

la dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifican en todo 

su contenido y lo aprueban .- DOCOUMNEÉERN TOS 

H A B 1 L 1ITOS N TES. los documentos 

habilitantes que se hicieron mención copiados dícen > 

CONSEJD NACIDNAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES. 

Señores SUPERINTENDENTE ¿DE — COMPAÑIAS. PRESENTE. 

Resolución número cero cinco cinco—-LCJ-cero cero uno-— 

dos cero cero dos-ECNTTT. CONSTITUCION JURIDICA. —El 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES. 

CONSIDERANDO > Uno. El Directorio del Consejo 

Macíonal de Tránsito, en su Cuarta sesión, celebrada 

ei diez y ocho de abril del dos mil dos, suspende 

temporalmente la constitución de Cospañias de 

Transporte de Taxis, erbano inter e intraporvincial.  
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IICA IAIAA<X 
Dos. Que, la Coordinación de Asesoria Juridica, 

enite su inforae núsero cero cinco tres-Cál-cero dos- 

CNTTT. de treinta de septiesbre del dos mil dos, en el 

cual recomienda 2 " Autorizar el Trásite de Concesión 

del inforae favorable previo a la Constitución 

Jurídica de los Organizaciones de Taxis gue cumplan 

con todos los requisitos legales y administrativos 

exigidos para estos tránites, cuyos números de ingreso 

fueron presentados con anterioridad a la suspensión 

tomada por el Directorio del Consejo Nacional de 

Tránsito el diez y ocho de abril del dos oil dos. 

Tres. Con fecha tres de octubre del dos mil dos, el 

Directorio del organísseos, etoge el inforse presentado 

por la coordinación de Asesoria Juridica y solicita 

oque la Comisión de Legislación luego del análisis de 

cada- carpeta, remitir al Directorio para su 

aprobación. Cuatro. Directivos de la Compañia en 

formación de Transporte de Pasajeros en taxis 

denominada ” TRANS-LOPE2Z C.A. ”, con domicilio en la 

ciudad de Paute, provincia el Ázuey,s, presentan la 

solicitud correspondiente. Cinco. La docusentación 

está acorde con los requisitos determinados por este 

organismos para la esisión de informes previos a le 

corstitución juridica de organizaciones de transporte. 

Seis. El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, 

emite el informe técnico de factibilidad núsero cero 

tres cere-DI-CPTA del dos de abril del dos mail dos, 

previo a la Conetitución Jurídica de la Compañia en



forsación de Transporte de Pasajeros en taxis 

denominada ” TRANS-LOPEZ C.A.”, con domicilio en la 

ciudad de Paute, provincia del Azuay - Siete.- £l 

Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a 

las disposiciones de la Ley de compañias, código civil 

y de comercio, por lo que dicho proyecto cusple con 

las normas legales y reglarentarias de tránsito y 

transporte terrestres vigentes, con las siguientes 

observaciones z incorpórese un capítulo de 

disposiciones de tránsito : * Bárt.- Los Permisos de 

Dperación que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de transporte de pasajeros en tamis, 

serán autorizados por los competentes organisaos de 

tránsito, y no constituyen títulos. de propiedad, por 

consiguiente no es susceptitle de negociaicón.. Art.- 

La Reforas del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicios y más actividades de tránsito 

y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los conpetentes Organiseos 

de tránsito. co Art. La compañia en tedo lo 

'" relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 

se someterá. 'a la Ley de Tránsito vigente y sus 

Reglamentos y. 3 las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organíspos competentes de 

tránsito .. Bcho.- La nómina de los Veinte y dos 

£ 22 ) integrantes de esta naciente sociedad, es la 

siguiente 2 

3.- Ayora Zhusi Jorge Rolando
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2. Delgado López luis Bolivar 

Z.- Espinoza Marquez Eladio Hernán 

Bb. Espinoza Márquez Rodrigo Aquiles 

3. Espinoza Tapia luis Germán 

6.- Guerrero Vásquez Victor Miguel 

FP. Leza Cayancela Narco Eugenio 

B.- Lema Jerves Halter Eugenio 

9. López Cabrera Jaine Rolando 

10.- López Maldonado Reinaldo Salvador 

11i.- López Haldorado Noe arisnro 

12.- HBHéndez fArcentales Pablo Fernando 

13,- Rios Hostacio fñlifonso Valentin 

19.- Rivas Malla Arturo 

13.- Segarra Torres iuwis Gonzalo 

18.- Tipán Cáceres Luis Marcelo 

137.- Torres Jara Salvador Ernesto 

18.- Tusa Barrera luis Humberto 

19.- Villagomez Reino Halderz Humberto 

20 .- Villa Tuba Angel Benito 

21,.- Vivanco 1iñiguez Jhonson Antonio 

22 a Zhañay Cárdenas Luis Mario 

Por ser una seciíedad de capital, no presentan 

vehiculos sin estbargo, para el permiso de operación 

la compañia deberá justificar la tenencia de un parque 

automotor acorde con el servicio propuesto y conforme 

ai cuadro de vida útil vigente. RECLBHENDACION .- Uno. 

Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de 

Factibilidad previo a la Constitución Juridica con el



que renite el informe Técnico de Factibilidad número 

cero tres cero-DI-CPTYA del dos de abril de dos mil 

dos, esitido por el Consejo Provincial de Tránsito del 

Azuay Ya encontrándose el Proyecto de Minuta 

elaborado de conforaidad a las diispociones de la ley 

de Compañias, Código de Comercio y Civil, habiéndose 

incorporado las observaciones indicadas, se puede 

recomendar al Directorio del Organisao,s la esisión del 

informe Favorable para el acto constitutivo de 

compañia en Formación de Transporte de pasajeros en 

Taxis denominada ” TRANS-LOPEZ C.A. ”, con domicilio 

ep la ciudad de Paute, provincia del Azuay. Dos .- 

con Informe número cero siete dos-CAJ-cero dos-CNTTT, 

de diez y ocho de noviembre del dos mil dos, la 

comisión interna Permanente de legislación aprueba el 

informe antes mencionado y recomienda al Directorio 

copceger lo solicitado. En uso de las atribuciones 

legales arriba mencionadas, RESUELYE == Uno. Emitir 

informe favorable previo “para que le Cospañía en 

formación de . Transportes de pasajeros en taris 

denominada ” TRANS-LOPEZ C.A., *, con domicilio en la 

ciudas de Paute, “provincia del Azuay pueda 

constituirse juridicamente. . Dos. Este dinforae 

favorable es exclusivamente: para la constitución 

juridica de la compañia, en consecuencia no implica 

autorización . para operar dentro del transporte 

público, para cuya efecto deberá solicitar el 

correspondiente Peraiso de Dperación a los Organissos 

un
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de transporte competentes. Tres. Una vez adavuirida 

la personería jurídica, la compañia quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres y a las resoiuciones que sobre esta materia 

dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades aque sean del caso. 

Cuatro. Comunicar con esta resolución a los 

peticionarios, a la Superintendencia de Compañias y a 

las autoridades que sean del caso. Dados y Firmado en 

la ciudad de Buito, Distrito Metropolitano en la Sala 

de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres, er su Décimo Dctava Sesión 

Grdinaria de fecha veintiocho de noviembre del dos mil 

dos. Tf.) 1. Viteri. ingeniero Iván Viteri Miranda. 

Presidente de=1 Consejo Nacinoal de Transito y 

Transporte Terrestres. t Hay (un sello  ).- Lo 

certifico > Ff.)? Doris Palacios. Señorita Doris 

Palacios Ramírez. Secretaría: General í Hay un 

selio).-—- BANCO DEL  AYSTRD. -* CERTIFICADO DE 

DEPOSITO. CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de 

NOVECIENTOS DOLARES, correspondientes a la aportación 

recibida en depósito para cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía que se nosinará 3. TRANS-LOPEZ 

c.A. Dicho aporte correspende a las siguientes 

personas 3 

AYORA ZHUMI JORGE ROLANDO YS $ 50.00 

DELSADO LOPEZ LUIS BOLIVAR : 50.00



SUERRERO VASQUEZ VICTOR MIGUEL 60.009 

LEMA CAYANCELA MARCO EUGENIO 50.00 

LEMA JERVES WALTER EUGENIO — 50.00 

LDPEZ CABRERA JAIME ROLANDO : 60.00 

LOPEZ HALDONADO REINALDO SALVADOR 60.00 

LOPEZ MALDONADO NOE MARIANO £0.00 

RIDS BOSTACIO ALFONSO VALENTIN 50.00 

RIVAS PALLA ARTURO 60.00 

SEGARRA TORRES LUIS GONZALO : 60.00 

TIPAN CACERES LUIS MARCELS : £0.00 

TUSA BARRERA LUIS HUPBERTO £2.00 

VILLA TUBA ANGEL BENITO - $60.00 

VIVANEDO IFNIÍGUEZ JHONSON ANTONIO 50.00 

Este depósito de no: ser retíirade sino después de 

treinta dias contados desde la fecha de emisión del 

presente certificado devengará el tres por ciento de 

interés anual, el cual se lo pagará. el día del 

reenboiso conjuntasente con el capital respectivo. El 

walor correspondiente a este certificado más los 

intereses si es del caso serán puestos a disposición 

dei adsinistrador a apoderado designado de la nueva 

Cospañia tan pronto se reciba una cospunicación de la 

Superintendencia de Compañias o de Bancos en el 

sentido de que se encuentra legalmente constituida O 

domíciliada Y previa la entrega al Banco del 

nrosbramiento de administrador o apoderado debidamente 

inscrito. Si por el contrario no llegare a efectuare 

la constitución o dosiciliación de da Compañía oO si 

Y
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desistieren de este propósito, las. personas que 
. a 

consten en el. Certificado tendrán derecho al reembolso 

de estos valores previa la devolución y entrega de la 

autorización otorgada para el efecta por la 

Superintendencia de Conpañias O de Bancos según 

corresponda. Cuenca, veinte y ocho de Enero de dos 
sx - e 

e .- : 

mil tres. Atentamente. Y. Banco del fustro S.A. 3.) 

a 

llegible. * Firma autorizada. tf.) liegiíble. Firma 

Autorizada. DOY FE 2 Que la documentación que 

entecede en na foja, queda protocolizada en el Archivo 

de la Notaría a mi cargo. Cuencas 0diez > --. de 
s 

Febrero de dos oil tres. Tf.) Ficrencio Regalado Polo, 

Scctor Florencio Regalado Polo. í Hay un sello).---- 
a 

Hasta aquí los documento habilitantes. Los 

conparecientes portan sus cédulas de Ley, cuyos 

núseros se onotarén al final. icida la presente 

escritura, integranente a los señores conparecientes 

por mí el Notañlo, se ratífican en todo sue contenido y 

firean conmigo, en unidad de actos doy fe.- To) do A- 

yoras-  D10325842-2.- FP.) Bolíver Delgado L.=  C, C.: 0102850 

23=70-= FP.) Víctor Guerrero. Co Ce: 0101293973. f.) Marco 

Lemas- L. Los 0300495777. Po) Walter Lema.- Co Cos 01061 

3226-1.- Fo.) Jaime Lófez.- Co. Co: 010268785-2.- P.) Reinal- 

do López.- Co. Leo: 070068205-7.- f.) Noé Me López.- Co Co 

Fo) Ao. Ríos Ha L,C.s 120101493-1.-/ Tm 
010028052-8.- / f.) Arturo Rivas Mo= . Co. Co: 0101087807. P.)” 

Luis Segarra.- Co los: 010141460=5.- Ff.) Lo Tipáén.= Co Co: 

010011529-4.,= PF.) Lo Tusa.- Lo l. D010121156-3.- f.) An=- 

gel Villm.-  C. Coz 010293620-0.- f.) Jhonson Vivanco. C, Co



     
      

   

070239356-=2 .- Fo) Florencio Regalado Pol Notario Público Ter- 

mendado: Febrero.- Vale 

2) Ao Ríos He Col.s 1201014931, Va 

    
¿1,2 010268785-2, soltero; 

Se otorgó ante míg y en fe de ello confiero esta PRIMERA --. 

COPIA, en veinte y seis fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el 

mismo día de su celebración.--- 

El Notarios a 

Aria ep 
TR 

DOVY- «FE : Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Constitu- 

ción de Compáñía de Transporte de Pasajeros en Taxis " TRANS-LOPEZ C.A *, 

     
se encuentra aprobada mediante Resolución número 03.0.D10.0117, dictada 

por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, el 18 de Febrero del año 

en cursos — Cuenca, 25 de Febrero de 2003.- 

  

RAZON: Inscrita la presente escritura de Constitución de Compañía, en 
esta fecha bajo el número" 1 "del “Registro Mercantil, junto con la 
Resolución N* 03.0. DIC. 0117, aprobado por.el Dr. Edgar Coello García, 
Intendente de Coimpañiías de la tiudad de Cuenca el'18 de febrero del 
2003. AN , > 
Paute, Marzo 6 del 2003 27. ; l | 

to Ordóñez Ortiz 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. 
    

  

(EsLlos Jaime Rolando López Ca 
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